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Decreto de [fecha] por el que se modifica el Decreto de productos fitosanitarios y biocidas en lo que respecta a la prohibición del uso de productos que contienen imidacloprid en zonas específicas
Sobre la recomendación de la Secretaria de Estado de Economía n.º WJZ/16067593, realizada también en nombre de la Secretaria de Estado de Infraestructuras y Medio ambiente de [fecha];
Visto el artículo 80 bis del Decreto de productos fitosanitarios y biocidas [Besluit gewasbeschermingsmiddelen en biociden];
Tras escuchar a la Comisión Consultiva del Consejo de Estado [recomendación de (fecha), n.º TBC];
Considerando el informe detallado de la Secretaria de Estado de Economía n.º WJZ/[TBC], de [fecha], realizado también en nombre de la Secretaria de Estado de Infraestructuras y Medio ambiente; 
Apruebo y decreto lo siguiente:
Artículo I
El Decreto de productos fitosanitarios y biocidas se modificará como sigue:
A
Después del artículo 27 quinquies, se añadirá un artículo con el siguiente texto:
Artículo 27 sexies. Prohibición relativa al uso de imidacloprid en zonas específicas
1. El Ministro designará, mediante orden ministerial, las zonas protegidas en el artículo 12, preámbulo y letra b), de la Directiva 2009/128/CE.
2. Los usuarios profesionales tendrán prohibido la utilización de productos fitosanitarios a base de imidacloprid como sustancia activa en el cultivo cubierto dentro de las zonas mencionadas en el primer apartado.
Artículo II
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de los Países Bajos en el que se publique.
Se ordena que el presente Decreto y su respectiva exposición de motivos se publiquen en el Boletín Oficial de los Países Bajos.
La Secretaria de Estado de Economía,
La Secretaria de Estado de Infraestructuras y Medio Ambiente,
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Introducción
El presente Decreto modifica el Decreto de productos fitosanitarios y biocidas [Besluit gewasbeschermingsmiddelen en biociden] (en lo sucesivo: «Decreto»). La presente modificación complementa el Decreto con la prohibición relativa a la utilización por parte de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios a base de imidacloprid como sustancia activa. Esta prohibición se aplica al cultivo cubierto (horticultura de invernadero) en ciertas zonas designadas mediante orden ministerial. 
El informe de cumplimiento y los datos de seguimiento disponibles muestran que las medidas impuestas hasta ahora con el fin de reducir los niveles de imidacloprid en el agua superficial (requisito de depuración y distribución controlada) han tenido un impacto insuficiente en ciertas zonas específicas. Con el fin de proteger mejor a los organismos acuáticos de dichas zonas específicas, tales zonas han sido objeto de una prohibición de la utilización por parte de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios a base de imidacloprid.
2. Razón para el Decreto y las medidas impuestas previamente
La agricultura y horticultura sostenibles satisfacen las necesidades de la presente generación sin poner en peligro las necesidades de las generaciones futuras, ni en los Países Bajos ni en otras partes del mundo. La protección fitosanitaria sostenible es un principio clave cuando se trata de controlar de forma eficaz las plagas y enfermedades.
La evaluación de la nota sobre la Protección sostenible de cultivos (Documentos Parlamentarios II 2011/12, 27 858, n.º 102) demuestra que se ha avanzado mucho. Los riesgos asociados con la utilización de productos fitosanitarios se han reducido. El agua está más limpia. Sin embargo, la política de protección fitosanitaria no ha disminuido la competitividad de los sectores agrícola y hortícola. No obstante, no se han logrado todos los objetivos. 
En consecuencia, la exposición de motivos de «Crecimiento saludable, cultivo sostenible: segundo memorando sobre la protección sostenible de cultivos» (en lo sucesivo: Memorando «Crecimiento saludable, cultivo sostenible») (Documentos Parlamentarios II 2012/13, 27 858, n.º 146) esboza una estrategia con objetivos y medidas para mejorar aún más la sostenibilidad de las actividades de protección fitosanitarias. En lo que respecta a la cuestión de la «calidad del agua», el memorando indica que la consecución de los objetivos de calidad del agua de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 2000) (en lo sucesivo: la «Directiva marco del agua») será problemático en vista de los incumplimientos de las normas de calidad del agua dentro de las zonas de horticultura de invernadero, etc. En 2018, estos incumplimientos deben reducirse en un 50 % en comparación con 2013, y reducirse casi a cero en 2023. La purificación obligatoria de las aguas residuales antes de su vertido en las zonas hortícolas de invernadero es el instrumento esencial para la consecución de dichos objetivos. Este instrumento, que entrará en vigor el 1 de enero de 2018, se aplica a todas las empresas de horticultura de invernadero y a todos los productos de protección fitosanitaria, y se basa en un rendimiento de purificación de al menos el 95 %.
El imidacloprid es una de las sustancias activas de la familia de los neonicotinoides. Los neonicotinoides tienen un efecto sistémico, es decir, se distribuyen por toda la planta a través del flujo de savia de la planta. En términos de control de insectos, esto es una ventaja. Un posible efecto secundario es que los polinizadores como las abejas podrían entrar en contacto con estas sustancias a través del polen y el néctar. Este ha sido el motivo por el que se han prohibido diversos usos de los neonicotinoides, incluido el recubrimiento de semillas y la aplicación en los cultivos en floración.
En su artículo de 2014, publicado en Nature, «Declines in insectivorous birds are associated with high neonicotinoid concentration», Hallmann et al. mostraron una correlación entre las altas concentraciones de imidacloprid en las aguas superficiales y una tendencia a la baja en las poblaciones de aves (insectívoras). Sin embargo, la información presentada no demuestra una relación causal, por lo que no existe una base científica ni jurídica para la intervención en el proceso de homologación (es decir, una prohibición total) para las sustancias a base de imidacloprid (Documentos Parlamentarios II 2014/15, 27 858, n.º 276).
Las normas aplicadas a la homologación de los productos están redactadas para garantizar que el uso del producto no plantea riesgos inaceptables para los seres humanos, los animales o el medioambiente.
La introducción de la purificación de las aguas residuales obligatoria para todas las empresas de horticultura de invernadero y todos los productos fitosanitarios con un rendimiento de purificación de al menos el 95 %, con efecto a partir del 1 de enero de 2018, no es adecuada para el imidacloprid. La razón es que, debido a una disminución de la norma a la luz de los nuevos conocimientos científicos en 2014, han sido necesarias medidas más estrictas para cumplir la norma. Como resultado, ahora es necesario un rendimiento de purificación del 99,5 % para el imidacloprid a fin de lograr un riesgo aceptable para los organismos acuáticos. Esta medida de reducción del riesgo se ha prescrito en consecuencia para las homologaciones de la horticultura de invernadero. De lo contrario, los productos basados en esta sustancia activa no deben ser utilizados.
El Consejo para la autorización de productos fitosanitarios y biocidas (en lo sucesivo: el «Ctgb») llevó a cabo una nueva evaluación de los productos fitosanitarios a base de imidacloprid. El motivo para hacerlo era el riesgo que suponía esta sustancia para el entorno acuático. La nueva evaluación llevó al Ctgb a exigir, para todas las aplicaciones de horticultura de invernadero, una purificación de las aguas residuales con un rendimiento de al menos el 99,5 % con respecto a los productos a base de imidacloprid como sustancia activa. Dicha purificación obligatoria tiene como objetivo reducir el número de incumplimientos de la norma con respecto al imidacloprid en las aguas superficiales de manera que el riesgo para los organismos acuáticos sea aceptable. Además, la distribución controlada es obligatoria. Esto significa que, con arreglo a una homologación, un producto fitosanitario a base de imidacloprid podrá venderse para su uso en horticultura de invernadero solo si el usuario ha demostrado que se realiza una forma de purificación que reduce sustancialmente las emisiones. Esto conduce esencialmente a un sistema global de suministro y aplicación. A través de la Fundación de certificación de la distribución de productos fitosanitarios [Stichting Certificatie Distributie in Gewasbeschermingsmiddelen], se exige a todos los distribuidores de estos productos que garanticen el cumplimiento [Decreto n.º WJZ / 14028209 de la Secretaría de Estado de Economía, de 20 de febrero de 2014, sobre la declaración de acuerdos entre operadores comerciales de productos fitosanitarios como generalmente vinculantes (Boletín Oficial 5486 de 2014)].
Los informes de seguimiento publicados en 2015 (Documentos Parlamentarios II 2015/16, 27 858, n.º 344) y 2016 (Documentos Parlamentarios II 2015/16, 27 858, n.º TBC) con respecto a los últimos datos de medición para el imidacloprid en las aguas superficiales en dos grandes zonas de horticultura de invernadero (Westland y Oostland) han demostrado que las medidas impuestas no han logrado una reducción sustancial en el número de incumplimientos de la norma en estas zonas. El motivo es que el cumplimiento de las medidas de horticultura de invernadero ha sido insatisfactorio (Documentos Parlamentarios II 2015/16 27 858, n.º TBC).
En resumen, se han prescrito medidas en varias ocasiones con respecto a los productos fitosanitarios a base de imidacloprid en el cultivo cubierto. Estas medidas deberían haber conducido a una reducción sustancial de los niveles de imidacloprid en las aguas superficiales. Basándose en la supervisión, se puede concluir que no se ha logrado este efecto deseado. Además, se ha determinado que el cumplimiento de las medidas no es satisfactorio. No obstante, puesto que el Ctgb no puede intervenir en la homologación de productos, solo queda una opción para alcanzar los objetivos de calidad del agua en las dos zonas de horticultura de invernadero antes mencionadas: prohibir su uso.
Para las empresas agrícolas, los productos fitosanitarios y fertilizantes son una condición previa para la producción de cultivos alimenticios de alta calidad y plantas ornamentales en zonas relativamente pequeñas. Sin embargo, no es deseable que los residuos de estos agentes terminen en las aguas superficiales.
Es habitual en la horticultura de invernadero aplicar fertilizantes mezclándolos con el agua de riego, que después se reutiliza (recircula) con el fin de utilizar de manera sostenible los recursos. Con el tiempo y la recirculación repetida, algunos de los fertilizantes se acumulan, lo que significa que el agua se vuelve demasiado salina y las plantas ya no son capaces de absorber los nutrientes del agua. En ese punto, el agua recirculada se desecha (se escurre) y se vierte en las masas de aguas superficiales, ya sea directamente o a través de la red de alcantarillado. Esta agua de drenaje contiene no solo fertilizantes, sino también productos fitosanitarios.
Los productos fitosanitarios pueden aplicarse con el agua de riesgo o a través de otros canales. Incluso cuando las sustancias se pulverizan directamente sobre los cultivos, los residuos acaban en uno de los flujos de agua (agua condensada, agua de aclarado filtrada). Estos flujos de agua, junto con el agua de riego, se vierten en el depósito de agua.
Por supuesto, no es deseable que los residuos de fertilizantes y productos fitosanitarios terminen en las aguas superficiales. Para garantizar el cumplimiento de la Directiva marco del agua y otra legislación, las políticas neerlandesas sobre fertilizantes y protección fitosanitaria se centran en proteger las zonas vulnerables. La política de protección fitosanitaria tiene dos pilares: política de homologación y política orientada al uso. 
Para el caso concreto del imidacloprid como sustancia activa, el Ctgb decidió ya en enero de 2014 que (en función de la protección legal del medio acuático) la homologación de las sustancias a base de imidacloprid para aplicaciones de horticultura de invernadero seguiría siendo una opción solo si las aguas residuales se purificasen totalmente (es decir, 99,5 %) antes del vertido.
La política orientada al uso para todos los productos fitosanitarios contendrá la obligación de purificar las aguas residuales con efecto a partir del 1 de enero de 2018. Este requisito se aplicará a todas las empresas de horticultura de invernadero. El rendimiento de esta purificación genérica deberá ser al menos del 95 %. Esta política tiene como objetivo conseguir una calidad del agua satisfactoria en los Países Bajos, de conformidad con la Directiva marco del agua, así como alcanzar los objetivos del memorando «Crecimiento saludable, cultivo sostenible». Sin embargo, los incumplimientos de la norma en los últimos años para el imidacloprid implican que las medidas para 2018 deban adoptarse ahora con respecto a los productos a base de imidacloprid como sustancia activa. Tal como se explica en la carta a la Cámara Baja del Parlamento de 13 de enero de 2016 (Documentos Parlamentarios II 2015/16, 27 858, n.º 344), esto se hizo mediante el endurecimiento de los requisitos de homologación en varias ocasiones. 
3. Legislación pertinente
La Directiva marco del agua protege todas las aguas (ríos, lagos, aguas costeras y aguas subterráneas) y establece objetivos ambiciosos para garantizar que todas las aguas logran un «buen estatus». La Directiva se ha implementado en la Ley del agua [Waterwet] y en la Ley de Gestión Ambiental [Wet milieubeheer].
El Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo (DO L 309, 2009) prohíbe la utilización de todas las sustancias activas y de todos los productos fitosanitarios, a menos que una evaluación europea (para las sustancias activas) o nacional (para los productos fitosanitarios) haya demostrado que su utilización no da lugar a riesgos inaceptables para los seres humanos, los animales o el medioambiente.
La utilización de los productos fitosanitarios homologados está regulada por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (DO L 309 de 2009) (en lo sucesivo: la «Directiva sobre uso sostenible»). La Directiva se ha implementado en el Decreto, en el Decreto de actividades (gestión medioambiental) [Activiteitenbesluit milieubeheer] y en el Decreto sobre vertidos fuera de las instalaciones [Besluit lozen buiten inrichtingen].
El artículo 80 bis de la Ley de plaguicidas y biocidas [Wet gewasbeschermingsmiddelen en biociden] (en lo sucesivo: la «Ley») se refiere a la protección del medioambiente y la salud pública, y constituye la base del presente Decreto. El artículo antes mencionado permite que se establezcan requisitos por o en virtud de un reglamento administrativo general para el uso de productos fitosanitarios y biocidas en las zonas específicas mencionadas en el artículo 12 de la Directiva de uso sostenible. La Directiva define varios tipos de zonas específicas. Los tipos pertinentes a efectos del presente Decreto son las zonas protegidas definidas en la Directiva marco del agua [artículo 12, letra b), de la Directiva sobre uso sostenible]. El artículo 6 de la Directiva marco del agua exige a los Estados miembros que establezcan un registro de las zonas protegidas. El registro debe incluir todas las zonas protegidas mencionadas en el anexo IV de la Directiva. El anexo IV cita las zonas sensibles a nutrientes que han sido designadas como zonas vulnerables con arreglo a la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (DO L 375 de 1991) (en lo sucesivo: la «Directiva de nitratos». El anexo IV también define las zonas que han sido designadas como zonas vulnerables con arreglo a la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas (DO L 135 de 1991) (en lo sucesivo: la «Directiva sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas») como equivalentes a las zonas protegidas en virtud de la Directiva marco del agua. Esto significa que las zonas designadas como zonas vulnerables en la Directiva de nitratos y como zonas vulnerables en la Directiva sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas también se consideran, mediante la Directiva marco del agua, zonas específicas en el sentido del artículo 12 de la Directiva de uso sostenible. 
En base a la Directiva de nitratos, los Países Bajos han designado la totalidad de su territorio como zona vulnerable. Esto ha sido confirmado en el último (quinto) Programa de acción de nitratos. Las zonas vulnerables incluyen las zonas donde las aguas subterráneas contienen o podrían contener, en ausencia de medidas, más de 50 miligramos de nitratos por litro, o donde las aguas superficiales son eutróficas, o podrían ser eutróficas en ausencia de medidas, o que vierten en dichas aguas y contribuyen a los niveles de contaminación. Los Países Bajos también han designado la totalidad de su territorio como zona sensible en el sentido de la Directiva sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas. La Directiva sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas distingue entre zonas sensibles y no sensibles. Para las zonas sensibles, la recogida y el tratamiento adecuados de las aguas residuales se considera especialmente importante. Por tanto, la totalidad del territorio de los Países Bajos ha sido designado mediante este instrumento como una zona específica en el sentido del artículo 12 de la Directiva de uso sostenible .
Dentro de esta zona específica que abarca la totalidad de los Países Bajos, el presente Decreto define una zona limitada dentro de la cual los niveles de imidacloprid siguen siendo inaceptablemente altos y son necesarias medidas adicionales.
4. Contenido y necesidad del Decreto
El Decreto prohíbe a los usuarios profesionales (tal como se definen en el artículo 1, apartado 1, de la Ley) la utilización de productos fitosanitarios a base de imidacloprid como sustancia activa (tal como se define en el artículo 1, apartado 2) en las zonas designadas mediante orden ministerial. La base para designar tales zonas la proporcionan los informes de seguimiento. Esto significa que las únicas zonas designadas serán Oostland y Westland.
La prohibición de la utilización de imidacloprid es necesaria, puesto que las medidas antes mencionadas no han producido mejoras significativas en los niveles de imidacloprid en las aguas superficiales. Esto pone en peligro la protección de los organismos acuáticos y la consecución de los objetivos de calidad del agua establecidos en el memorando «Crecimiento saludable, cultivo sostenible». Esto a su vez pone en peligro la consecución de los objetivos previstos en la Directiva marco del agua.
5. Viabilidad y aplicación del Decreto
La Autoridad de Seguridad de los Productos Comestibles y de Consumo de los Países Bajos y las autoridades del agua supervisarán el cumplimiento de esta parte del Decreto. El incumplimiento de la prohibición impuesta por el presente Decreto es sancionable con una multa administrativa en virtud del artículo 90 de la Ley. El importe de la multa se establecerá en el (anexo del) Reglamento sobre plaguicidas y biocidas [Regeling gewasbeschermingsmiddelen en biociden]. 
Se han hecho arreglos en el «Acuerdo marco sobre el tratamiento del agua en la horticultura de invernadero» para que la Autoridad de Seguridad de los Alimentos y Productos de Consumo de los Países Bajos, las autoridades del agua y los municipios elaboren una guía para garantizar el cumplimiento de la exigencia de depuración de las aguas residuales para todas las empresas de horticultura de invernadero y todos los productos fitosanitarios con un rendimiento de purificación de al menos el 95 % a partir del 1 de enero 2018. Dichas partes trabajarán en la elaboración de la guía lo más rápido posible. El motivo es que debe ser posible utilizar la guía incluso antes del 1 de enero de 2018 para garantizar un enfoque coordinado para hacer cumplir el requisito de depuración y la prohibición relativa al uso de sustancias a base de imidacloprid en las zonas designadas.
Con respecto a la viabilidad y aplicabilidad de la prohibición impuesta en virtud del presente Decreto, la guía tendrá en cuenta el número de sitios por empresa ubicados dentro de la zona definida en la orden ministerial. Una descripción de la zona define claramente qué sitios dentro de una empresa estarán sujetos a la medida. La prohibición se aplica solo a los usuarios profesionales en el cultivo cubierto dentro de las zonas específicas.
6. Carga normativa y efectos sobre las empresas
La presente modificación no tiene ningún efecto sobre la carga normativa.
De conformidad con el artículo 67 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009, los usuarios profesionales ya están manteniendo registros de los productos fitosanitarios utilizados, incluyendo el nombre del producto, la cosecha, el tiempo, la dosis y la zona donde se utilizó el producto. Además, los usuarios profesionales están obligados en virtud del artículo 26 del Decreto a rellenar un formulario de protección fitosanitaria. Este formulario anima a los usuarios a aprender de sus experiencias pasadas. Estos deben mantener principalmente un registro de las circunstancias en las que han utilizado productos fitosanitarios o han aplicado métodos alternativos.
La prohibición relativa al uso de productos fitosanitarios a base de imidacloprid afecta a las empresas de horticultura de invernadero en Oostland y Westland. Por tanto, estas empresas tienen un conjunto reducido de productos disponibles, específicamente con respecto al control de insectos (un insecticida menos) que las empresas de horticultura de invernadero en otras partes de los Países Bajos. Como resultado, estos empresarios profesionales tendrán que desarrollar una conciencia más viva de las etapas de cultivo en las que utilizarían productos fitosanitarios (insecticidas) (alternativas al imidacloprid) u otras medidas/métodos. Esto es conforme con el uso de los ocho principios de la protección de cultivos integrada. Uno de esos principios es el uso (como último recurso) de un producto fitosanitario químico aprobado por el Ctgb para su uso en los Países Bajos de conformidad con el requisito legal de uso.
Las empresas de horticultura de invernadero que mientras tanto han invertido en un sistema de purificación adecuado ya cumplen el requisito de purificación que se aplicará a todas las empresas de horticultura de invernadero y todos los productos fitosanitarios en vigor a partir del 1 de enero de 2018. 
Se espera que las ventas de productos fitosanitarios a base de imidacloprid en los Países Bajos desciendan como resultado de la introducción de esta prohibición. Se espera que esta pérdida de ingresos se compense con la venta de alternativas al imidacloprid.
7. Notificación a la Comisión Europea
Las medidas en el proyecto de Decreto se notificaron como un reglamento técnico el [fecha] a la Comisión Europea (Notificación n.º: TBC).
8. Fechas de aplicación comunes
Con el fin de garantizar la rápida aplicación de la protección prevista de los organismos acuáticos contra los productos fitosanitarios a base de imidacloprid en determinadas zonas específicas, esta modificación del Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de los Países Bajos. Visto el anuncio en la carta al Parlamento de 13 de enero de 2016, la política de fechas de aplicación comunes para la nueva legislación no se ha seguido para evitar efectos adversos indeseables excesivos. 
La Secretaria de Estado de Economía,
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